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¿Qué es el OCP?

Es el encargado de conducir la gestión centralizada de la

prevención del LA/FT del sistema notarial peruano, trasmitiendo a la

UIF-Perú la información que consta en la base centralizada y, en su

caso, comunicar, las operaciones detectadas como sospechosas a

dicho supervisor.

Conociendo sobre PLAFT
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¿Cómo beneficia al notariado peruano?

Una vez culminada su implementación y evaluado su adecuado

funcionamiento por la UIF-Perú, el OCP se hará cargo del análisis de

riesgos de LA/FT, la identificación de señales de alerta, la detección

de operaciones inusuales y el reporte de operaciones sospechosas.

Asimismo, dará acceso en línea a la UIF-Perú, a la Base

Centralizada, para efectos de cumplir con el envío del RO.

Principales funciones del OCP:

Las funciones esenciales del OCP se pueden agrupar en tres áreas

de intervención, tal como se describe a continuación:

Prevención

Detección y 
Reporte

Supervisión

• Recibir, procesar, analizar, conservar y transmitir a la

UIF-Perú, la información que consta en la base

centralizada.

• Analizar los riesgos de LA/FT de la función notarial.

• Aprobar el Plan Anual de Capacitación.

• Elaborar el Manual y Código Único del SPLAFT notarial.

• Identificar señales de alerta y proporcionarlas a los

notarios.

• Evaluar operaciones inusuales.

• Calificar operaciones sospechosas y reportarlas a la

UIF-Perú.

• Verificar el adecuado envío de información a la base

centralizada por parte de cada notario.

• Llevar a cabo la auditoría interna del SPLAFT de los

notarios a nivel nacional.
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¿Qué es la Base Centralizada?

Es un sistema experto que contiene actos jurídicos que constan de

instrumentos públicos notariales protocolares; extra protocolares, que

conforme a la normativa vigente el notario debe conservar; o, en

documentos privados ingresados al oficio notarial. La información es

ingresada a través del aplicativo SISGEN (Sistema de Gestión Notarial).

Base Centralizada de 
Documentos Notariales
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¿Qué beneficios brinda a los notarios?

• TE FACILITA la detección de señales de alerta, para la identificación de

operaciones inusuales.

• TE CALCULA el nivel de riesgo de LA/FT del acto notarial, a los efectos de

que puedas aplicar las medidas de debida diligencia adecuadas.

• TE PERMITE realizar segmentaciones de clientes, para el cumplimiento del

conocimiento del mercado.

• TE AYUDA a filtrar clientes comprendidos en Listas PEP y Listas Especiales.

¿Qué riesgos previene?

•Detecta de manera 
temprana aquellos 
clientes que se 
encuentran altamente 
expuestos a los riesgos de 
LA/FT, para gestionar su 
debida diligencia.  

Riesgo LAFT

•Evita sanciones 
administrativas, civiles y/o 
penales, por 
incumplimiento de las 
obligaciones relativas al 
SPLAFT, resultado de la 
inadecuada gestión de 
los riesgos de LA/FT.

Riesgo Legal

•Evita el desprestigio, 
pérdida de clientes y 
disminución de ingresos 
de la notaría, a causa de 
la publicidad negativa 
que genera una noticia 
relacionada con el LA/FT.

Riesgo 
Reputacional
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Base Centralizada de 
Documentos Notariales

Boletín Informativo
# 01 – Febrero 2021

Notaría

Notaría

Notaría

SISCEN

SISGEN

GESSOL

Registro de 
instrumentos 

notariales

Atención de 
solicitudes de 
autoridades

Reportes 
estadísticos

Base de datos 
corporativa

• Escrituras públicas.
• Transferencias 

vehiculares.
• Garantías 

mobiliarias.
• Asuntos no 

contenciosos.

• Listas PEP.
• Listas Especiales.
• Scoring
• Escenarios.

• Cargar data 
(digitalización).

• Generar archivo 
XML.

• Enviar información.
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Noticias de impacto

ONUDC. Informe mundial sobre la trata de

personas 2020: De cada 10 víctimas de trata

detectadas, 5 son mujeres adultas y dos son niñas,
mientras que más de la mitad de los casos
analizados involucran víctimas en situación de
necesidad económica o cuyas familias vivían en
extrema pobreza.… Leer más

Nueva York y Miami tienen a los narcos y

corruptos más famosos de América: En los

últimos años Miami y Nueva York se han
posicionado como dos de los distritos más activos
para investigar y procesar casos de LA proveniente
de la corrupción y del narcotráfico,
respectivamente…. Leer más

UIF-Perú publica Guía de Debida Diligencia

en el Conocimiento del Cliente con EBR del

Sector Vehicular: La UIF-Perú ha elaborado una

guía referida a la aplicación de la DD en el
conocimiento del cliente con un enfoque basado
en riesgos, que se encuentra dirigida a los sujetos

obligados dedicados a ….Leer más

Confirman condena a los hermanos Zevallos

por lavado de activo: La Sala Penal de la Corte

Suprema de Justicia ratificó la sentencia
condenatoria contra los principales directivos de
la desaparecida Aero Continente, los hermanos
Fernando y Lupe Zevallos Gonzales y sus
principales colaboradores, por delito de lavado
de activos... Leer más

Internacionales

Nacionales
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https://www.unodc.org/unodc/en/speeches/2021/glotipmedia-020221.html?s=08
https://www.chicagotribune.com/espanol/sns-es-miami-y-ny-tras-corrupcion-y-narcotrafico-latinoamericano-20210113-qq3mjk2kfbaappuar7zrgjwtpe-story.html
https://www.sbs.gob.pe/Portals/5/jer/GUIAS_OC/files/Gu%C3%ADa_DDC_EBR%20Sector%20Vehicular.pdf
https://larepublica.pe/politica/2021/01/16/confirman-condena-a-los-hermanos-zevallos-por-lavado-de-activos/
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Información de interés

El Comité del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas relativo a Iraq

excluye 1 personas y 11 entidades de su Lista de Sanciones:

El 01 de diciembre de 2020 el Comité del Consejo de Seguridad, establecido en

virtud de la Resolución N° 1518 (2003) aprobó la exclusión de la siguiente persona

y de las siguientes entidades de su Lista de personas y entidades sujetas al

congelamiento de activos, establecido en los párrafos 19 y 23 de la Resolución

1483 (2003)… Leer más

Estadísticas

ROS recibidos por Tipo de Sujeto Obligado
Dic. 2019 a Nov. 2020

ROS incluidos en IIF por Tipo de Sujeto 
Obligado – Ene. 2012 a Nov. 2020

Fuente: UIF Fuente: UIF

Comunicados
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https://www.un.org/press/en/2020/sc14368.doc.htm
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Infografía

Basel AML Index -2020

Fuente: https://baselgovernance.org/
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https://baselgovernance.org/basel-aml-index/public-ranking
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Amenidades del mes

https://www.consultamiembrodemesa.elecciones
generales2021.pe/#/

Va la primera: Pan, queso y raspadura
Tras decidir que a la mañana siguiente
iniciarían la batalla de Ayacucho, el mariscal
Sucre y sus generales acordaron que la señal
para iniciar el ataque sería “Pan, queso y
raspadura”, en honor a la humilde comida que
compartieron los patriotas aquél día. ¿Cómo
les fue a los patriotas?
Lee la tradición completa aquí.

Órgano 
Centralizado de 
Prevención del 
LA/FT

https://www.consultamiembrodemesa.eleccionesgenerales2021.pe/#/
https://es.wikisource.org/wiki/Pan,_queso_y_raspadura

